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I 25 de Julio de 1985, el Con-
sejo de la Comunidad Europea
aprobó la Directiva relativa a
la aproximación de las dispo-
siciones legislativas, reglamen-

tarias y administrativas de los Esta-
dos miembros en materia de res-
ponsabilidad por el producto
defectuoso.

La transposición de esta norma
a nuestro Ordenamiento Jurídico
ha dado lugar a importantes discu-
siones, habida cuenta de que la
responsabilidad del fabricante por
el producto defectuoso no Ilega
por primera vez a nuestro Ordena-
miento Jurídico, sino que desde
1984, fecha en que se promulgó la
Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, el con-
sumidor gozaba de protección en
este aspecto.

Durante los últimos meses, la
Administración ha Ilegado a ela-
borar dos anteproyectos diferentes
para la transposición de esta
Directiva:

Un anteproyecto elaborado por
el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, que planteaba una modifica-
ción del Capítulo VIII de la Ley
General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en la
que se recogen aquellos aspectos
de nuestra regulación en la que la
protección otorgada al consumi-
dor supera la prevista en la Direc-
tiva.

Por su parte, otro anteproyecto
del Ministerio de Justicia planteava
la trasposición literal de la Directi-
va, redactándose una nueva ley
que prescinde de nuestra normati-
va anterior.

Doble alternativa que se con-
cretó, el pasado mes de marzo,
con la remisión a las Cortes del
anteproyecto propuesto por el
Ministerio de Justicia, incluyendo
la derogación de los preceptos de
la LGDCU, en aquellos puntos
regulados por el mismo. Aunque,
finalmente, la tramitación de este
proyecto de ley fue paralizada por
la convocatoria de elecciones
generales.

MAXIMA PROTECCION

En todo caso, la situación crea-
da en España con este tema mere-
ce un análisis detallado sobre las
posibilidades de trasposición que
encierra la normativa de la CE,
que deberá abordarse ahora por el
nuevo Parlamento.

En tal sentido, cabe recordar
que la LGDCU se refiere a todo
tipo de bienes y servicios, mientras

que el proyecto de ley remitido a
las Cortes en marzo pasado se
limitaba a los bienes muebles,
excluyendo las materias primas
agrarias y ganaderas, y los produc-
tos de la caza y pesca que no
hayan sufrido transformación ini-
cial.

De esta manera, se contempla-
ban diferentes regímenes, según
que el daño se ocasione por un
bien mueble o por la utilización
de un servicio. En muchos casos el
mero hecho de determinar si el
daño lo ocasiona un producto 0
servicio, siendo que ambos ten-
drán un régimen distintos.

En lo que respecta a la escala
de responsabilidad, también la
protección ofrecida por la LGDCU
es superior a la que preveía el pro-
yecto de ley, dado que responsabi-
liza en principio y con carácter
solidario no solo al productor, sino
también a todos los demás sujetos
que intervienen en la cadena de
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comercialización del producto. En
el proyecto de ley, responsable es
el productor y los demás solamen-
te lo serán subsidiariamente.

Por otra parte, la LGDCU per-
mite exigir responsabilidad para
resarcir cualquier daño ocasiona-
do, donde se incluye el daño
moral. EI proyecto de ley excluía
los daños morales, con lo que el
resarcimiento nunca sería total,
siendo que además nuestra Juris-
prudencia tiene un amplio recono-
cimiento de este tipo de daños.

Además, el proyecto de ley
tenía importantes limitaciones en
lo que a los daños susceptibles de
reparación se refiere:

- Los daños y perjuicios distin-
tos de los daños materiales en bie-
nes de consumo, y los daños
morales, quedaban remitidos a la
legislación civil.

- No incluía los daños materia-
les ocasionados en el propio bien
que ha ocasionado el perjuicio.

- Circunscribía los daños mate-
riales a los bienes de consumo.

- Establecía una franquicia por
importe de sesenta y cinco mil
pesetas.

- Permitía un límite únicamen-
te para los daños que resulten de
la muerte o lesión causados por
artículos idénticos que presenten
el mismo defecto, de diez mil qui-
nientos millones de pesetas.

Por último, se fijaba un límite
temporal de diez años para poder
exigir responsabilidad al anun-
ciante, mientras que la LGDCU no
tiene límite alguno.

DIRECTIVA DE MINIMOS

La transposición de la Directi-
va, en los términos en que se reco-
gía en el Proyecto de Ley remitido
a las Cortes el pasado mes de
marzo, lejos de otorgar una mayor
protección al consumidor, en el
concreto caso de España, en la

que ya existe una normativa ante-
rior, supondría una limitación de
esta protección, creando una dis-
persión de procedimientos para
obtener el resarcimiento según se
trate de daños ocasionados por un
bien mueble, en los que se aplica-
ría la futura ley, o de un servicio,
en cuyo caso se aplicaría lo pre-
visto en la LGDCU; mientras que
los daños morales o los provoca-
dos por un producto natural que-
darían de nuevo sometidos al
Código Civil.

La Directiva de Responsabili-
dad por el producto Defectuoso es
una Directiva de mínimos y su
finalidad es otorgar una protec-
ción mínima al consumidor en el

espacio territorial de la Comuni-
dad.. Pero en modo alguno, si no
más bien al contrario en atención
a sus propios preceptos, impide
que en aquellos países en los que
el nivel de protección sea mayor
en el momento de entrada en
vigor de la Directiva, pueda man-
tenerse éste superior nivel de pro-
tección.

Esperamos que la formación de
un nuevo Parlamento y la recupe-
ración de los trámites parlamenta-
rios introduzcan las modificacio-
nes necesarias para que el consu-
midor español no se vea "perjudi-
cado" por la transposición de una
Directiva que elimina cotas supe-
riores de protección. q
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